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QUE AMPLÍA LA PROGRAMACIÓN DE MONTOS DE LOS INGRESOS Y GASTOS DEL 
PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, 
APROBADO POR LEY N° 5.386 DE FECHA 6 DE ENERO DE 2015, DIRECCIÓN 
NACIONAL DE AERONÁUTICA CIVIL. 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY 

Artículo 1.0  Ampliase la estimación de los ingresos del Presupuesto General de la Nación 

para el Ejercicio Fiscal 2015, aprobado por Ley N° 5.386 de fecha 6 de enero de 2015, afectando a la 

Entidad Dirección Nacional de Aeronáutica Civil, por el monto de G. 58.357.052000 (Guaraníes 

cincuenta y ocho mil trescientos cincuenta y siete millones cincuenta y dos mil), conforme al Anexo 

que se adjunta y forma parte de la presente ley. 

Artículo 2.° Apruébase la ampliación de los créditos del Presupuesto General de la Nación 

para el Ejercicio Fiscal 2015, aprobado por Ley N°5.386 de fecha 6 de enero de 2015, afectando a la 

Entidad Dirección Nacional de Aeronáutica Civil, por el monto de G. 58.357.052.000 (Guaraníes 

cincuenta y ocho mil trescientos cincuenta y siete millones cincuenta y dos mil), conforme al Anexo 

que se adjunta y forma parte de la presente ley. 

Artículo 3.° La ampliación presupuestaria autorizada por la presente disposición legal será 

con carácter de excepción a lo establecido en la Ley N°1.954/02 QUE MODIFICA EL ARTICULO 23 

DE LA LEY N° 1.535/99 DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO y el artículo 14 de la 

Ley N° 5.386115 "QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2015 .  

Articulo 4° Las autoridades de la Dirección Nacional de Aeronáutica Civil, serán 

responsables por la inclusión en sus presupuestos de recursos y créditos, planes y programas que no 

guarden relación directa con los fines y objetivos previstos en la ley o su carta orgánica, de 

conformidad a lo establecido en el articulo 7° de la Ley N° 1.535/99 DE ADMINISTRACIÓN 

FINANCIERA DEL ESTADO. 

Artículo 5.° Autorizase al Ministerio de Hacienda a adecuación de códigos, conceptos y la 

program, ción de montos consignados en los Anexos y detalles de la presente ley, de acuerdo al 
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Clasificador Presupuestario vigente, a las técnicas de programación de ingresos, gastos y 

financiamiento, al solo efecto de la correcta registración, imputación yio ejecución presupuestaria ]  en 

el Ejercicio Fiscal en vigencia a la fecha de promulgación de la presente ley. 

Artículo 6.° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

ado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Diputados, a los veintiocho días del 
octubre del ano dos mil quince, y por la Honorable Cámara de Senadores, a los 

seis días del mes de noviembre del ano dos mil quince, queda sancionado, de 
rmidad con lo dispuesto en el articulo 204 de la Constitución Nacional. 

Hugo 	 Moreno 	 nítteez  do e 
Presiddnt&—\ 	 residente 

H, Cr7ara de Ditados 	 H. Cámata-. e Senadores 

2 
el-Pi 	 ,1de Paredes 	 Carlos Núii6rRgüero 

aria 	r1mentaria 	 Secretario Parlamentario 

Asunción, 19  de che' 9SC"t de 2015 
Téngase por Ley de la Repúbli 1  publiques 	insértese en el Registro Oficial. 

El Pr4A4dente de jpública 

Jara — 
na aacios 

Ministro de Hacienda 
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ANEXO 

Có&ge 
Desctpcian P,esopuosto 

Inicial 
Modicaciones 

1-11.1 
P,est,poesto 

A]ostao 

Vadaç,6. $oIdD 
prEsJpLlesIaEio ,nioitn ALn,wnln 

25 	5 	 99tCCI 09 NAC 1 DNA L £4 AERDNAUrI CA ClII It 

Ico 	 INGEESÚS CDRRIETTT5 

170 	 ING A 55D 5 DE O 	PÁCIN 1 SEdO 9 ENVR X F NSNC .1 

171 	 INGEESOS DEOPEAACIÓN 

2 	10 vE NTA DE SERV tflS 5.4l . sg. 657. O 1. d96 1 75.t37.C8. 261 0 50.367.062 .0 233.794.190. SE' 

TOTAL t2s;-a41 M 	1.4131.066 175.4J7O36 • O 58.357.052_CO Z.7941W.3CI 

Entidad 

Tipo do ProsLJpuosi 

Programa 

Subprogramo 

Unidad ResponsaN 

25 5 flRECCION tACIDILAL DE AERDNALJflCA CIVIL 

2 PRESUPUESTOPROGRAMASDEACCION 

001 coMpFrrrlvloAo E flflvACION 

01 SERVICIOS AEROPQRTUARIOS 

11 OIRECCION OB AEROPUÇfiTOS 

1 	Código 1 

1 	Descripción 
Pro su pissto 

Inicial 
ificación 

1 	Pro supuesto 

1 	Alustado 

Variación 1 	Saldo 	1 
Pro supueatario 1 06 1 FF 1 OF DPT Disminución 1 	Aumento 

F 510  30 	--f199 'ADOLASICON £70 INM u2GLE1 oF d 
72AIR 

o O! 3SCICO(.®OF 35JO0().) 

520 o b' F CONSTRLCCKJNES S.l 25.442.S17 .(xr.JF 7.543.442.917 11 357.052.OWJ 18 200 affl4D17  

5301 59 600 DE MAO ,EQYN MAY 11.1 1S706.67& 11-115706675 d l2OA30..00OI 23,1 15706.67& 

TDtOI: la245149592] 24140 18659149592 O 5835705Z. flO1€2Ol.92j 


